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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA D E  MANERA 
SUPLETORIA QUE NO ES PROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO N I  LA PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADA POR LA 
CIUDADANA GABRIELA VARGAS LÓPEZ, COMO CANDIDATA 
INDEPENDIENTE PARA CONTENDER EN LA ELECCI~N DE JEFA 
DELEGACIONAL EN TLÁHUAC, EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2011-2012 

l CONSIDERANDO 

1. De confomidad con el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

l del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. 

2. El artículo 32  párrafo segundo de la Constitución establece los cargos y las funciones 

reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. 

3. Según lo previsto en el artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos los 

varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 años y tengan 

un modo honesto de vivir. 
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4. Conforme a los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución, 20 fracción 1 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) los 

ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas, de votar en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 

5. De conformidad con los artículos 41 pirrafo segundo, 122 Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f )  de la Constitución, 105 del Estatuto y 2 párrafo 



primero del Código, la renovación del Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea 

Legislativa (Diputados) y Jefes Delegacionales del Distrito Federal, debe realizarse 

mediante elecciones libres auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible. 

6 .  Los artículos 41 párrafo segundo, fracción 1 de la Constitución, 121 último párrafo 

del Estatuto, 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo primero, fracciones 11 y 111, 206 

párrafo segundo y 221 fracción IV del Código, establecen respecto de los Partidos 

Políticos que: 

Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; 

Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, 

principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible; 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones que prevé la normativa, y 

Aquéllos con registro nacional o en el Distrito Federal tienen derecho a 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales. l 
7. De acuerdo a los artículos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución y 

8 del Estatuto, la Gudad de México es el Distrito Federal, capital de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

8. De los artículos 122, Apartado C, BASE TERCERA, fracción 11 de la Constitución, 

87 párrafo tercero, 104, 105 párrafo primero y 106 del Estatuto, 13 del Código, 10,37 y 

38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal (Ley Orgánica) 

se desprende que la Ciudad de México se divide en dieciséis Demarcaciones 

Territoriales denominadas también Delegaciones, las cuales tienen al frente un "Jefe 



Delegacioiiai", electo cada tres años por votación universal, libre, directa y secreta, 

quien ejerce sus funciones a partir del primero de octubre del año de la elección 

conforme, a la Constitución, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás normativa aplicable. 

9. Conforme a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (instituto Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autononlía en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con domicilio en, el Distrito Federal. Sus determinaciones se toman 

colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida institucional. 

10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral tiene a su cargo en 

forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, el padrón y lista de 

electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 

cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en c 

Distnto Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 

Derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Distnto 

Federal; 

Prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos nacionales y locales; 

Elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados yJefes Delegacionales; 



Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, y 

Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conforme a la temporalidad y al ámbito 

territorial siguiente: 

Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninominales en que se divide el 

Distrito Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 

través de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola 

circunscripción plurinominal que abarca todo el temtorio del Distrito Federal; 

El Jefe de Gobierno se elige cada seis años en todo el territorio del Distrito 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 

Federal residentes en el extranjero, y 

Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 
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Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 

13. Conforme a lo previsto cn el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, e 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, p 
histórico, funcional y a los ~ r i n c i ~ i o s  generales del derecho, de acuerdo con el último 

párrafo del articulo 14 de la Constitución. 
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14. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estanito, 3 párrafo tercero, 16,17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

E. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe, que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines y acciones se encuentran: 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los 

Jefes Delegacionales, y 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 

ámbito de atribuciones. 1 

16. Conforme a los artículos 21 fracciones 1, 111 y VI y 74 fracción 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta cn su estructura con diversos órganos, entre los que se 

encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distritales. 

17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto, 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales qon 



derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por 

cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

18. El artículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por nuyona de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

19. Conforme al artículo 35 fracción XXIV del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar en forma supletoria, previo cunlplimiento de los requisitos legales, el 

registro de las candidaturas a Jefes Delegacionales. 

20. En términos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

los expedientes respectivos. 
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21. El artículo 105 fracción 111 correlacionado con los diversos 95 párrafo segundo 

106 fracción 1 del Código, establecen que el Consejo General designará a los Consejos 

Distritales que fungirán como Cabecera de Delegación, tomando como base los 

distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la Delegación de que se trate, 

los cuales tendrán la atribución de recibir las solicitudes de registro para Jefes 

Delegacionales y resolver sobre su otorganuento, siendo órganos colegiados de carácter 

temporal, que funcionarán durante los procesos electorales. 



22. El artículo 274 del Código, define al proceso electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, I'artidos Políticos, Coaliciones y ciudadanos, que tienen 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General emitió el Acuerdo ACU-050-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos Políticos para participar en el Proceso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se verificará el 1 de julio de 2012. 

24. El 7 de octubre de 2011, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 277 del Código. 

25. El artículo 298 fracción 111 del Código prevé como plazo para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas para Jefes Delegacionales, del 10 al 20 de abril 

del año que corresponda a la elección. 

26. El Código en su artículo 300 párrafo segundo, correlacionado con el artículo 105 

fracción 111, establece que una vez recibida la solicitud de registro de candidaturas po 

el Consejo correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se 

cumplieron los requisitos correlativos. ci 
27. Mediante escrito presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, 

Licenciado GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, la ciudadana GABRIELA 

VARGAS LÓPEZ, solicitó registro como candidata independiente para contender en 



la elección de Jefa Delegacional en Tláhuac, en el Proceso Electoral Ordinario 201 1- 

2012; lo anterior con el objeto de que, previa verificación de los requisitos legales, el 

Consejo General aprobara el registro de manera supletoria, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 35 fracción XXIV del Código. 

Al respecto, la ciudadana manifestó que: "...l'or e.rje ~ v n r / u ~ ~ t o ~ ~  ~.on findomento en elurficulo 8' 

constitucionul Y ESTAiVDO EN LEGAL TIEMI'O Y .FOE(llL/i MISA40 QUE VENGO 

EN LOS 77:EMPO.S QUE , T E ~ A I A  E L  AR77CULO 298 FTACCI~N TII DEL 

COIPEDF (CODIGO E INSTITUCIONES Y l'KOCEDIA4IENTOS 

ELECTORALES DEL DISTlUl-O FEDEIIAL) DEl- 10 AII 20 DE ABNL D E  

2012 T/ER1GO A SOIJCITAK MI KEGTSTRO COA40: CAVDIDA'Jii 

CIUDADANA A JEFA DEI-EGACIATAL (SIC) DE U H U A C  DEL DIS71UTO 

.FEDERAL...". 

Acompañando a dicha solicitud, la documentación que a continuación se enlista: 

a) Original del escrito de 10 de abril de 2012, mediante el cual se presenta la 

solicitud de registro de la plataforma electoral; 

b) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía de la 

ciudadana Gabnela Vargas López; 

c) Copia simple de la copia certificada del acta de nacimiento de la ciudadan 

Gabriela Vargas López; 

d) Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP), de la 

ciudadana Gabriela Vargas López; y 

e) Copia simple del recibo telefónico a nombre de la ciudadana María Luisa 

Rodríguez Rivera, de fecha 11 de octubre de 2011. 4 
28. Conforme a lo dispuesto por los artículos 76, fracción XT y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 



Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitud de registro de la ciudadana GABRIELA 

VARGAS LÓPEZ, como candidata independiente para contender en la elección de 

Jefa Delegacional en Tláhuac, en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012, así como la 

documentación que se acompañó a la misma, a efecto de verificar si se cumplen los 

requisitos formales y de elegibilidad que prevé la normativa electoral. 

29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Constitución, se 

desprende que no obstante que el artículo 35 fracción 11 reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyes, también es cieno que tal derecho se encuentra 

limitado por la propia Constitución al cumplimiento de las calidades y requisitos que 

establezca la ley, como se detalla a continuación: 

'!4r/irf/o 35. Son prermgat~uas de/ ci~~dudatio: 

(.-) 
11. I'oder ser uotudo puru iodos /os c u ~ o s  de elección popuiur y t~omiirudo paru ~xu/q~/ier  otra e~npleo 

o comisión, tenielido /as cuiidudes que estuhie~ca lo /y;" 

De conformidad con las nomas constitucionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, sino que se encuentra condicionado al cumplimiento de los diferentes 

requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 

Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las calidades 

que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección popular 

así como los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de elección popular. 

De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Partidos Políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, p 
salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 



costumbres, establecido en el artículo 2 Apartado A, fracciones 111 y VI1 del mismo 

ordenamiento. 

En observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 

ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los I'anidos 

Políticos son el único medio constitucionalmente previsto para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en el articulo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, que 

a la letra señala lo siguiente: 

"Elpoderp~íblico de los estados se dividirál para si! ger~icio' en Ejeci~/ir?o, I~gis/u/ir?o,y ]udical.j  

no podrón reir>iin.e dor o más de estos pnderc,r en uiia sola pei:rona o cnrt>oraLIó)i, ni depodane el 

legis/a/iuo en r ~ i i  solo Iirdiiiidiro. 

Los poderes de los Estados se oorganiyuráii ninfinne a ia Con.r/iti~riin de mda iliio de ellos> con 

siqeián u las sk~tienter nomas: 

6.) 
I V .  I2.r Consti/r/rioiiesy /ves de /os Es/ados en materia e/ectorulgaran~i;arún que: 

e) Los partidos po/ificos sólo .re raiotitipan por ~ri~dadaiior sin iii/ervoi<iin de oorgrni;aiioite.~ 

gremiales, o coii abeto social d$rente y ~ i i r  que huya ofiliacián mrt>oratii~u. Asimirmo teti~nn 

reconocido el derecho excItisitrio para soli~itur el r e g h  de condidatos a cargos de e1ecció11 popi~/ur, ivii I 

30. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, emitido 

con motivo de la Reforma a la Constitución en materia electoral, aprobado en fecha 11 

de septiembre de 2007, se realiza un análisis de las propuestas específicas contenidas en 

la Iniciativa en el que se señala lo siguiente: 



"c..) E n  A'íé.xicoD desde finales de /u décudu de los ~i~are!itu del @/o pasado. e/ ~ i ~ ~ t e n i ~  e/ectora/ se 

orientó de manero dejnidu a privilegiar e/ sr~@niento. desum~llo,y coriso/i~Ia~~ión de uri sistemu de 

purfidos, lomo bare de /u competeticia electoruil 

11i . r  nfomus ocnrn'dus de 1977 a 1996 se oneiitumir eri /a mismu mtu y ji~emif de/iniendo un 

sistet71a de derechosg 06ligacio1ies pura los partidos politi~vs~ a los q ~ ~ e  iir~ertru Constiti/ción de/i/i? 

como "Entidu~les de I ~ i t e ~ i r  Piblico" Establecer eri la Coii,titi~ció~i e l  deredo de todo ciilrladano qile 

así lo de&, ur~n señalando reqi~isitos de lg,, pura ser irtr~rito gparIi17)ur '.amo cundidato u un cargo 

de elecciónpop~~lar, i h  e17 .rentido conirario alqrte, mil éxito, bu .regrlidn Méxi~v. 

Además, es euidenle que las lirrma~las "candidati~ras independientes", es de udopturse como IIIIU 

forma del jer&io del derecho al  uoto pusico, eniruriu~i en ahieda mntrudictión con e l  eritrumado 

j~lddico que enmartu el desarrollo de los pmceso,.g canipaiiar ele~~torales; inilil.ro mri lo ,  prin~$ios 

rectores de lodo el sistema. 

Recordemos que /a ConstituBóri rrtaldea. por qemplo, la obliguaói~ de que elfinan~iumiento piílili<.o 

que reciben lo.rparfidos pLficos pret~ule~ca sobre los rec.~~rros de ongen p ~ i ~ d o .  U n  ciudadano qrte 

por J.; mismo, sir1 e l  upyo de iin purfido po1íri.0, pur/ir#e en la lvntiendu ele~toral debedo tener e l  

dencho a reciliirfinanciatr~ien~o pi~I11i10, piie.r (le lo cor~trario los reri~rsos 411e u / i l i vna  en si/ cunIpuria 

lendnati qite ser de ongen privado, lo L.IIU/ uioluna la norma cons/i/rriionul. 

l'odemos ilustrar 0tm.r &tos con/radic/orior i a r i  e l  mtnplqo ~ i ~ t e m a  de req111acii11 y con/ml q11e /u 

Constit t~~~ón e.rtableny la 191 &sumila Tp~pecto de los ingrerosjyastos de lo.~pudidospoli/icOsI ctga 

apliia~ión sena prúcti~iltneide impo~lhle trutúridose de perronur en lo individ~~ail I'or todo ello. eslus 

Comiszones Unidor mani1;estan su coin~iden~i'a corr el sentido de la pmp~/esfa de los 1~~isladore~- qr~e 

sr~ . r~den /u Iniciatiua, pem mn.ridera que 1a.fimn de ex;bre.rurla no e r  la mrei.tu, ptles/o qzle lor,/i~ies 

que la Conrtitr~nón señalapara los par/idospolíticos eri ,511 te.uio uiqcnte tieiieii trna.finri/idc~d distinta 

u /u que repreteitde eri /u I~i icia~ii ia bqn dictatt~eii. 

Esta decisión e.r mrtgiverite con e l  o@/it,o deprqhirirrr /upIeiiu con.rolidución del sistema depurtidor 

mrno irno de 1o.r campotienles esen~ules de rrrdestra demo~~uirag del si~.tetnu electoral. c..)". 1 

' Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de noviembre de 2007 



31. Por otra parte, el artículo 20 fracción 1 del Estatuto, reconoce que los ciudadanos 

del Distrito Federal tienen derecho a " V o ~ a r q  ser riotado~. en los i é m i ~ o . r  de la Constitrrifón 

1'0Lítiia de lar Estatlos Unidos Mexicanos, (le crle Es ta t~ / to  de Gobierno JI de 1a~- 1ee)ie.r de la materia, 

para los ca2o.i de elecczáit popular': 

Asimismo, el artículo 121 del Estatuto, establece que: 

"Ert las elecciones locales del Dhtnlo Federalpodrúnparti~~ipar tanto los partid0.r politimr m11 rcgislm 

tracional. como los partidos políticos con registm local del Distrito Federal. 

6.) 
Los partidos poli/icos con regitm nor?onal,~~ los partidos po1itiro.r con regi.rtm loml en el Disfiito 

Federal tienen el derecho exclusivo para iolicitur e l  regirtm de mndidt~tor u caqos locales de  

elec'ión popular ... " 

32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos Políticos a postular 

candidatos, se encuentra desarrollado en el Código, en específico en el arúculo 221 

fracción IV, en donde se reconoce como derecho de los Partidos Políticos postular 

candidatos en las elecciones de Diputados Locales, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales del Distrito Federal. Aunado a ello, el artículo 299 párrafo primero del 

Código, regula la manera como se ejerce ese derecho en los siguientes términos: 

"Para e l  regirtm de cundidat~irus a todo ~.aígo de elecciót~ popr,lar, el Partido I'olÍtic~o qtte pnfenda 

contender, a través de .i~t.r ó t p n s  de din,iióri Ioml del~idumente acreditartios ante el Ins/¡t/~to 

Electoral. deberápreset~lar(..)" 

En concordancia con lo anterior, el artículo 190 del Código establece: 

"Los l'artido.s I'o/íti~us coi1 ii.gstm nu~io11a1.y los l'artiúor l'oli/cor L.O~I n@stm lor~al en el U i ~ f n t o  

.Federal tienen el dere~,ho exc/r~.riuo para soli~itar e l  t<fir/m de candidato.r a mrgo.r 1omle.r de elección 

popttlar, eir los tirmirtos)' mndiiioner ertalllecidas e n  elpmente ordenutttiento. " 



33. Por otra parte, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constituyente 

Permanente en la que se determina que los Partidos Políticos tienen la exclusi\7idad para 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió diversos criterios en los Juicios para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano identificados con las claves SUP-JDG03712001; 

SUP-JDG33212004 y SUP-JDC1451/2007, así como la Tesis Junspmdencial 

identificada con la clave SW048.3 EL112002, que a la letra seriala lo siguiente: 

"CQNDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA NEGATIVA DE REGISTRO CON 
BASE EN UNA DISPOSICI~N LEGAL QUE ESTABLECE QUE S ~ L O  LOS 
PARTIDOS POL~TICOS TIENENDERECHO A POSTULAR CANDIDATOS, NO 
VIOLA LA CONSTITUCI~N FEDERAL NI LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES (Legislación de Micl>oacán).-De la iirteqiretació~r de lo dirpuesto en 

/os atlirulos 35,fracciÓir 11; 17, regr~~~dopárofo , f i~~~ciÓ~r  1, j 1 16.,franioner 1, regrii~dopát+~/O,y jI/ iIIci~0r 

j, gl j, h), eii relacióii mn e l  Zo., apartado Al,fia~iioiiei IIIy 1/71; 35,,fiilcción 1; 3rí,1;acrioiier 1 j ,  111; 39, 

40, 41,fracc1011es 11) 111: 54, 56, 60, ferrerpáw~</.; 63, mrtopát+a/., in-fiire: 115, pri1n~rpút+.1/b,fiui~ió~1 
1/7J1; 116,/rar~ion~s 11. riltimo p a 4 o . y  I IJ, iiri.ro u): 122, ier~,tro, ri iotloj se.~/o púrof i ,  aparfado C. 
bosesprimera,,/raa2oiiei I ,  I1j 111; segzindu i r  1, pri/ncrpút+~/O.y t~rcer~~fio(~rióii 11, iillinropút+a/o, de 

10 Co11slit11iiÓ11 Politiro de los Esfadar Uiiidoi A4e.~icanor, aricomo 25, iniimi l i ) ~  c), del Parto Internotioiial 

de Derecbor Ciuilesy PoIÍIicos,y 23, i,rciros 6)g c), de la Corruen~ión Anirn&zna ,obre Derechos 1-lr<manos. iin 

cabe deipnrrder qwe e l  derecho de los ~irrdadunor a ser uofador sea alrrohto j i  no re prieda establecer limite legol 

U/~IIIIO, por lo qr!e iio resrilta ir~coii~ftfirioirul ir? ~io/a/oria del derecho iii/er,~aional/a negatir,a delregirfm conio 

~.andidato irrde,bendie,zte /la ele',ciórr degobernodor del Ertado de 11lIirhoarán u titi ~irrdadano, con baje en qiic 

elartinilo 13, pÚt+uJo terrero, de la Coi~~tit~icióii I'olitiu ddErtado ,/e 1\4irboaráiiy 21 jr 34,iori in I V ,  del 

~5dko electoral de dicha eirtidad jedera/ii,a ertal>lece~r que rolo lor partidor polifiror tit~ren f/eirrccho a port111ur 

condida/or u los cargos de elección pope lar^, por tanto. irn coi~templan las ~uirdidatiiras iiidepeirtlru~~ter. porqire 

la dirpori~~ió~~ lego/ quc rrtiiblecr que lo io/rir/,,d de rrgi~im dt cmidi~/a/os rólo lo pitedan presentar los portidnl 

polilicoi, nerf(~,neirfe ro,~sfit~yc una lin,itoció~i> dmjjada de 101 ralidodc.~ o rotrdiriones que los ~iirdadanos deben 

satujfu~.er pura Yeerrer sr1 derecho a ier r~otodo~, raqóti por lo cna/ 10 m i m  no rqresenia, pcr ir, IIJIU 

t~ullieranói~ dc /u$ >iomur y prin~ipior coniti/~~iioiiale.r o de lar /ratadooi in~enlu~ionaler, j a  q ~ ~ e  erlor 

nrdenomicntor iio pmhilirii los limitecioner o nrtriirio,ic.r l e p l c ~  rr lo.< dcnchos poli/im-clc~torales ni u /OJ 

rirrecl~o.rfi~~dame~~tales o l~umonor eiigeneral, rino qrre lo qurpml~ibe~r e j  que fa1e.r L~nituionei o restric~ionfr 

reun irr~ciorraler, iyj,r/$catla.r, ~/rlppmporcioiiadoi o qr,c .re tradu?caii eo priijur de SI/ eroicia u rri~a/yi<ier 

derec/~o,./in, p~i~rcipio o rialor constit~~riorial o e/eifora( /undamen/o/ 

j r ~ i i o  pura la pmteccióir de lor dererhor polÍti~.o-e/rc/orokr del i h d o n o .  SUP:/DC-037/2001 .-iMa,ii,el 

Gzrillén Mon~Ó,r.-25 <le nil~lbre de 2001.-iMqoria de iinco ~otos e n  e l  iritenn.-Etigrose: JorP de ]esir 

0mr;co Henn411e~-Disi~/enler: Lconel Castillo Goirqále~)~ ll'laiim MIJ.IICI @es Zaputo. 

Rcvista Justicia Electora1 2003, Tercera Época, sirplen~ento ú, páginas 94-95, Sala 
Sczpe~or, tesis S3EL 048/2002. 

Compilación Oficial de JmGprudcncia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas .394-395". 



34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2008, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos dictó sentencia en el caso Casta@eda Gufman, en cuya parte considerativa 

sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "/a 

previsión y aplicai~iórz cle reguiritos para @rif/ar los derecho.r politic.os no constityen per .re, una 

resfnciión indebida a los derechos pofífico..i-". 

En ese sentido, la Corte Interamericana señaló que "el regi~~tm de c.andidato.r exclu~iuan~er~te a 

traué.r de parfzdos pofíticos responde a necesidade.~   socia le^ inqeriosa.r ba~adas en diversas rayones 

históricas, poli~i~~us, sociales", entre otras: '%r neceridud de m a r  y /ortulecer el  .ri.rtema dcparlino.r, 

c..) /a nei.esidad de r4n sirtema de fii7artiiamien/o predomiizanlentetzte piíblico, para asgurar e l  

de.ramllo de elcccioner autéiilicas y libres, en &~taldud de mitdi~ioizi~sy y la wece~~idad o% fiscna/i~ar 

eficientemente los fondos ~ct%ados en  la^ eleu,iones': 

35. En la sentencia referida, la Corte Interamericana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a través de Partidos Políticos, como el que autoriza las 

candidaturas independientes, pueden ser compatibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales. Por lo cual, las previsiones 

tanto del órgano reformador de la Constitución, como del Congreso de la Unión al 

expedir el Estatuto y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en el sentido de , 
otorgar en exclusiva a los Partidos Políticos el derecho a registrar candidatos para 

acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no contravienen la 

disposiciones del sistema interamericano de derechos humanos en materia de derechos 

políticos. 

36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, como 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 



Interamericana de Derechos Humanos, establece que el ejercicio del derecho a 

asociarse libremente "sólo puede estar syeto a lar re.rtrzc~ifones previstas por /a iy que s,ean 

nece.rarias en una sociedad demo~rútica~ en interés de la segundad nacional. de ia .reytlridad o del orden 

público, oparaprofeger /a .ralud o la moralpzíblica.i o /os dere1,hns-y Mertades de /os demús". 

De lo antes señalado se desprende que los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la 

Constitución; 121 del Estatuto; y 190 del Código, prevén que sólo los Partidos Políticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal lienen el  clerec.h e.vciu.rivo 

para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular en el Distrito 

Federal. 

Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular corresponde 

de manera exclusiva a los Partidos Políticos y, de acuerdo con los artículos 221 fracción 

IV y 299 párrafo primero del Código, la solicitud de registro de candidatos será 

presentada por éstos ante el Instituto Electoral para que sea revisada y, en su caso, sea 

aprobada. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y el Código, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, a los que para cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de derechos 

y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades reconocidas en el 

articulo 35 fracción 11 de la Constitución, de donde deriva que sólo los Partidos 

Políticos pueden postular candidatos a cargos de elección popular. 

37. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 
\ 

que la solicitud de registro de candidatos sólo la pueden presentar los Partidos Políticos, 



ciertamente constituye una limitación para que cualquier ciudadano pretenda registrar 

su candidatura pero no representa, pcr .re, una vulneración de las normas y principios 

constitucionales, ni de derechos humanos contemplados en los tratados internacionales 

que ha ratificado nuestro país. 

En efecto, las normas constitucionales y de derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas en la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido derecho a obtener registro como candidato a 

cargos de elección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley por 

tanto, es una condición necesaria que la solicitante sea postulada por un Partido Político 

para poder ser registrada como candidata a un cargo de elección popular en los 

comicios locales. 

38. Con base en todo lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro presentada por la ciudadana GABRIELA VARGAS LÓPEZ, como candidata 

independiente al cargo de Jefa Delegacional en Tláhuac, al no ser postulada por Partido 
I 

Político alguno, no cumple con lo dispuesto por los numerales 35 fracción 11, 41 

fracción 1, párrafos primero y segundo, 116 fracción IV, incisos a) al n), 122 Apartado 

C, BASE TERCERA, fracción 11 de la Constitución; 121 del Estatuto; 190, 221 [ 
fracción IV y 299 párrafo primero del Código. 

39. Asimismo, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral que mediante escnt 

presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, 

dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, Licenciado GUSTAVO 

ANZALDO HERNÁNDEZ, la ciudadana GABRIELA VAKGAS LÓPEZ solicitó el 

registro de la plataforma electoral como candidata independiente. 

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo de los artículos 

238 y 297 del Código, únicamente los Partidos Políticos podrán presentar y obtener el 



registro de la platafomn electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de sus 

campañas electorales, previo a la solicitud de registro de la candidatura que 

corresponda. Asimismo, el numeral 222 fracción IV del Código prevé que los institutos 

políticos tienen la obligación de cumplir con su plataforma electoral. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 35 fracción XXIII y 76 

fracción X del Código, esta autoridad electoral considera que la solicitud de registro de 

plataforma electoral presentada por la ciudadana GAHRIELA VARGAS LÓPEZ, para 

el cargo de Jefa Delegacional en Tláhuac, no cunlple con lo dispuesto por el artículo 

297 del Código, al no ser presentada por Partido Político alguno. 

Por 10 expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletoria 

~ A C U E R D A  

PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro formulada por la ciudadana 

GABRIELA VARGAS LÓPEZ para contender como candidata independiente en la 

elección de Jefa Delegacional en Tláhuac, en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012. l 
SEGUNDO. No ha lugar al registro de la plataforma electoral presentada por la 

ciudadana GABRTELA VARGAS LÓPEZ, de conformidad con los razonamientos 

expuestos en el Considerando 39 del presente Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese por estrados de este Instituto el presente Acuerdo a la 

ciudadana GABRIELA VARGAS LÓPEZ, en razón de que el domicilio para oír y 

recibir notificaciones señalado por la misma, se ubica fuera del ámbito temtorial del 

Distrito Federal, dentro de los cinco días siguientes a su aprobación. 



CUARTO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en las Direcciones Distritales que abarcan el ámbito geográfico de la Delegación 

Tláhuac, y en la página ~uwju.ied[org.n,s. 

QUINTO. Se instmye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio u,ww.ied~o~.ms y en las redes sociales 7iui11cr y Faccbook. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

las Consejeras y los Consejeros Electorales 

once de mayo de dos mil doce, firmando al 

o del Consejo General, quien da fe de lo 

en los artículos 58, fracción VI11 y 60, 

Procedimientos Ele 


